
DICTAMEN
Ref.: PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL AYOREO TOTOBIEGOSODE -PNCA T

l. DATOS GENERALES

Localización: Departamento del Alto Paraguay

11. DATOS ESPECIFICaS

Finca N°:
Localización:
Superficie:
Propietario:

13.122
Núcleo del PNCA T/Dep. Alto Paraguay/Distrito la Victoria
78.549 Hás
Yaguareté Porá SA

111. CONTEXTUAUZACION

1. Presentación

El DICTAMEN de la Comisión Técnica de Biodiversidad fue realizado en respuesta a la
solicitud presentada, en nota de fecha 16.08.07, por la Red de Organizaciones Ambientalistas
No Gubernamentales del Paraguay (ROAM) a esta instancia del Consejo Nacional del
Ambiente (CONAM).

Para su elaboración se tomó como referencia la documentación base del proceso de
oonservación del Patrimonio Natural y CulturalAyoreo Totobiegosode (PNCA T) localizado en
el Departamento del Alto Paraguay; leyes nacionales e internacionales y otros legajos
obrantes en repositorios públicos y privados competentes.

2. Introducción

Las relaciones analizadas han dado cuenta que las gestiones se iniciaron en 1993 ante los
tres Poderes del Estado paraguayo con la apertura de un expediente jurídico y administrativo
ante el Instituto de Bienestar Rural (IBR), actualINDERT, y el Instituto Paraguayo del Indígena
(INDI), a partir del otorgamiento de la Personería Juridica a los Ayoreo Totobiegosode de la
familia lingüística Zamuko, para el desa"oIlo de tramites al amparo de la normativa nacional
vigente y los convenios internacionales ratificados por la República del Paraguay. 1 El territorio
solicitado es de unas 550.000 hectáreas, parte del hábitat ancestral de este pueblo indígena,
que fue reclamado para los Totobiegosode contactados en décadas pasadas y para los
parientes en situación de .aislamiento (Si/vícolas) que aún continúan desplazándose en parte de
sus antiguos dominios.

Igualmente se confirmó que el Poder Judicial a cautelado las Fincas del PNCA T en trámite, con
la interposición de medidas de Prohibición de Innovar e Inscripción de Utis, lo que coadyuvó a
que desde 1993 a la fecha se hayan titulado a nombre de los indfgenas varias fracciones,
consistentes en cerca de 100.000 hectáreas; que cuentan con contrato de compra-venta por
parte del Estado Paraguayo una superficie aproximada de 100.000 hectáreas, que unas

1 Constitución Nacional de 1992 - Cap. V'De los Pueblos Indígenss"; Ley 904181.Estatuto de las Comunidades
IncJigenas'; Ley Especial 43189 que -Establece un Régimen para la regularización de los asentamientos de las
Comunidades Indigenas., asegurando el mantenimiento de medidas cautelares hasta la fnalización de las gestiones
administrativas, a diferencia de las disposiciones generales en la mateña; y Ley 234193 que aprueba el Convenio 169
de la OIT, entre otras.




